
INFORME: Señor juez, informo que la parte demandante solicita la terminación del 

proceso por pago de la obligación, no hay embargo de remanentes.  A Despacho. 

 

William Molina Arango 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, octubre ocho (8) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA 

Demandado MAURICIO ROSAS VALENCIA  

Radicado 050014003010-2020-00082-00 

Tema Termina por pago  

 

En atención a la solicitud suscrita por la   apoderada de la parte demandante, de 

conformidad con lo indicado en el artículo 461 del Código general del proceso, el 

Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E (Color de fuente) 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo, instaurado 

por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA, contra 

MAURICIO ROSAS VALENCIA, por PAGO DE TOTAL DE LA OBIGACION. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento del embargo de la quinta parte del 

excedente salario mínimo decretado en contra del demandado. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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